
Año de J894. Miércoles 1? de Agosto Núm. 26.

DE LA PROTOSOA DE VAIXADOLm.
SE" PUBUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FES HVOS.

PRECÍOC DE SüSCñlClOM.

Por un mes.. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, ^S> céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^íS céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte ¿lías 
de su promulgación, si en ellas no se 

ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceia.

(Articulo 1.“ del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRÍCION.

En' la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

mSlíBNClA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. I). Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

(G-acetet del 31 de Jïilio de 1894.)

Seccioi) segunda

Ministerio de Hacienda.

XuE-ST..

DON ALFONSO XIU, por la gracia de Dios 
y la Constitución Rey de España, y en su 
nombre y durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se declaran libres de los

i derechos de xAduana/á su introducción en Fs- 
j paña, los ejemplares que constituyen la edi- 
[ cion dei libro de poesías de D. Antonio Fei-
1 nández Grilo, impreso en París á expensas de
1 S. M. la Reina Doña Isabell!.
j Por tanto:
! Mandamos á todos los Tribunales, Justi-
! cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida-
1 der, así civiles como militares y eclesiásticas,. 
| de cualquier clase y dignidad, que guarden 
¡ y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre- 
i sente ley en todas sus partes.
i Dado en San Sebastián á veinticuatro de 

Julio de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
YO LA REINA REGENTE.—El Ministro de 
Hacienda, Arnás Salvador.

EXPOSICION.

SEÑORA: Para aclarar la legislación que 
rige en materia de Ciases pasivas, evitando en 
lo sucesivo dudas que alguna vez se han ofre
cido en la práctica, acerca de la competencia 
del Tribunal gubernativo de este Ministerio 
para decidir en alzada los recursos que se for
mulen contra los fallos dictados en primely:
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instancia por la Junta del ramo, se hace pre
ciso publicar una resolución de carácter ge
neral que ponga término á aquellas divergen
cias de criterio, que en definitiva perturban' 
el ordenado ejercicio de la potestad jurisdic
cional de la Administración pública, y en su 
virtud, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
pr»jyecto de decreto.

Madrid 21 de Julio de 1894.—SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., xlmds Salvador.

REaL DECRETO.
En atención á las razones expuestas por el 

Ministro de Hacienda y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XHl, y como RemaRegentedelReino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara que el art. 27 

del decreto de 10 de Mayo de 1873 fué dero
gado por ley de Bases para el procedimiento 
administrativo de 19 de Octubre de 1889 y 
por el reglamento de procedimiento en las re
clamaciones económico administrativas de 15 
de Abril de 1890, dictado en cumplimiento 
de dicha ley; y en su consecuencia, los re
cursos de alzada contra las resoluciones de la 
Junta de Clases pasivas se tramitarán con su
jeción al mencionado reglamento, y se deci
dirán con arreglo á lo que preceptúa el Real 
Decreto de 29 de Diciembre de 1892, que le 
ha modificado. i

Dado en San Sebastián á veinticuatro de 1 
Julio de mil ochocientos noventa y cuatro. ' 
—MARIA CRISTINA.—El Ministro de Ha
cienda, Arnás Salvador.

{Gaceta del 28 de Julio de ISOd.)

ADMINISTRACION CENTRAI-

Ministerio de Gracia y Justicia.
Subsecretaría.

En el territorio de la Audiencia de Valla
dolid se han de proveer por examen, y con
forme á lo dispuesto en los artículos 7.", 8." y ? 
9.® del Real decreto de 20 de Mayo de 1891, 1 
las Escribanías vacantes en los Juzgados de j 
primera instancia de Murias de Paredes, Vi
tigudino y Saldaña, de entrada. i

Los aspirantes presentarán las solicitudes 
documentadas al Presidente de la Audiencia 
de dicho territorio dentro del improrrogable 
plazo de treinta días naturales, á contar desde 
el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la Gacela, con expresión de la Escri
banía ó Escribanías que soliciten y el orden 
de preferencia en su caso, debiendo empezar 
los ejercicios de examen el día 20 de Sep
tiembre próximo.

Madrid 18 de Julio de 1894.—El Subse
cretario, Marcial González de la Fuente.

(Gaceta del 28 de Julio de 1804}.

SeDoion cuarta.

Núm, 2.245,

GOBIERM CIVIL DE IA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SANIDAD.

ClRCULAE NÚMERO 111.

Recuerdo á los señores Alcaldes de todos 
los pueblos de esta provincia la obligación que 
tienen de prevenir á,los Médicos municipales 
de sus respectivos distritos que den cuenta 
mensual al Sr. Subdelegado del partido co
rrespondiente del estado sanitario de la locali
dad en que presten sus servicios, con expre
sión de cuanto se preceptúa en la circular de 
la Dirección general de Beneficencia y Sani
dad de 27 de Febrero de 1889 y al propio tiem
po encargo á los señores Subdelegados de Me
dicina y Cirugía el puntual cumplimiento de 
este servicio remitiendo al limo. Sr. Subse
cretario del Ministerio de la Gobernación el 
parte mensual que sobre salud pública deben 
dar directamente á dicho Centro Superior.

Valladolid 30 de Julio de 1894.
£■/ Gobernador, 

^ffittán fartili y ^icnul.
Circular número 112.

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil y demás agentes de mi Autoridad, pro
cedan á la busca y captura del preso Julio de 
la Rubia Martin, fugado en la mañana de ayer 
de la Cárcel de Colmenar Viejo, y cuya.s señas 
son: de estatura F570 milímetros, ojos, pelo 
y cejas negros, boca regular, barba poblada, 
color bueno, viste pantalón de pana, faja de 
estambre y blusa azul á cuadros; caso de ser 
habido lo pondrán á disposición de este Go
bierno con las seguridades convenientes.

Valladolid 28 de Julio de 1894.
El Gobernador,

IRffim lííartiii y pernal.
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N.'’127 D. Félix Menendez Velasco
135 Bartolomé Perez Espartero
143 Hilario Alonso Alaguero
107 Lucio Lopez Prieto
115 Eustoquio Gonzalez Arroyo
123 Andrés Gutiérrez Espartero
131 Onofre Monsalve Perez
139 Mariano Lazcano Perez
147 Modesto Ruiz Marciel
112 Florencio Prieto Lopez
120 Ramón Diez Perez
128 Bernabé Moro Serrano
136 Melchor Perez Rodríguez
144 Toribio Lopez Hernández
108 Nemesio Martin Ampudia
116 Mariano Arroyo Gonzalez
124 Eduardo Gallego Ruiz
132 Domingo Olivar Lorenzo
140 Emeterio Carrión Martin
138 Marcelino Pedrosa Horcada
105 Eusebio Lopez Perez
103 Arsenio Alonso Seco
121 Lucas Fernandez Valencia
129 Ulpiano Madrigal Gallego
137 Saturio Muñumer Martin
145 Tomás Lajo Santamaría
109 Castor Martin Velasco
100 Miguel García Cervera
125 Faustino Lopez Gutierrez
133 Basilio Otero Rodríguez
141 Victoriano Obregón Rodríguez
149 Juan Diez Gutierrez
106 Sinforoso Lopez Prieto
114 Agustín Abello Bayon
122 Mariano Fernandez Valencia
130 Juan Moro Bravo
138 Luis Sampedro Moro
146 Aquilino Sánchez Santarén
117 Bibiano Mañueco de Avila
118 Sebastian Centeno Torres
126 Eustaquio Llanos Dávila
134 Segundo Perez Benito
142 Victoriano del Pozo
150 Romualdo Marcos

5 Juan Barajas Vaquero
13 Clodulfü Medina Gómez
21 Silvestre Caballero Hurtado
29 Benigno Moyano Zambranos
37 Eleuterio Rodríguez Recio
45 Luis Cantalapiedra Recio
53 ^Teodorico Altes Bayon
61 Pedro Dueñas Sánchez
69 José García Muñoz
77 Apolinar Lambas Lopez
85 Victoriano Paredes
93 Leon Avila del Villar

101 Juan A. García Perez
6 Juan de la Cruz González

14 Rafael Seco Garrido
22 Acisclo Gómez

NUM. 2.216.

Don Dafael Bermejo Ceballos 
Escalera, Secreiario de Go
bierno de la Audiencia De- 
rrilorial de Valladolid.

CERTiFico: Que en ia sesión de 
la Sala de Gobierno de esta Audien
cia celebrada el seis del actual para 
el sorteo de Jurados del año econó
mico de 1894 á 95, ha}^ un acta 
que copiada á la letra dice: «En la 
Ciudad de Valladolid á seis de Julio 
de mil ochocientos noventa y cua
tro, siendo las diez de su mañana, 

Crestar, se constituyeron en la Sala primera 
^®1?’®V°- de lo Criminal de esta Audiencia por Vidal. , .
Aguirre, ante mi el Secretario, los señores 

que al margen se expresan, con ob
jeto de proceder á la formación de 
las listas definitivas de Jurados. De
clarada por el limo. Sr. Presidente 
abierta la sesión en Audiencia pú
blica y puestas sobre la mesa las co
pias certificadas de las listas remi
tidas por los Juzgados de Instruc
ción correspondientes, previa lectu
ra por mí el Secretario de las dispo- | 
siciones contenidas en los artículos ! 
32 y 33 de la Ley de Jurados, se 
procedió al sorteo de todos los nom
bres comprendidos en las listas, in- 
sacilándose previamente aquellas y 
sacando el limo. Sr. Presidente una 
por una las papeletas, resultaron 
formadas las siguientes listas de Ca
bezas de familia y Capacidades de 
Jurados conforme á lo dispuesto en 
la regla 1.“ del artículo 33 antes 
citado.

Medina del Gampo.

Siendo 150 el número de cabezas de fami
lia y 150 el de capacidades, corresponden 100 
y 75 respectivamente.

Cabezas de familia

N.“ 111 D. Bruno Portillo Martin 
119 Miguel Diez Vergara
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N.” 30 D Balbino Mo5^ano Moyano 6 N? 76 D. Leoncio Lopez Barbero
38 Francisco Ontierrez Obregón 84 Bernardo Pascual
46 Gervasio Ferez Gimenez 92 Juan Frías Diez
54 Félix Asensio Fernandez 100 Franco Benito Pedrosa
62 Clemente Fernandez Devesa 108 Gregorio Lecca Ayllón
70 Fermin Garcia Alonso 116 Eufemio Moro Benito
78 Felipe Lopez Gutiérrez 3 Mamerto González Sánchez
86 Ruperto Ferez Alvarez 11 Carlos González Velasco .
94 Pedro Corulla Retch 19 Ricardo Moro Entrecanales

102 Anastasio García Bayon 27 Vidal Lorenzo Montalvo
1 Ubaldo Gutierrez Martin 35 Agustín Nanclares Diez
9 Plácido GonzaiezSerrano 43 Faustino Rico Velasco

17 Tomás Domínguez 51 Pío Pedrosa Recio
25 Anselmo Cantalapiedra 59 Isidro Rico Ferez ’
33 Crisanto Ruiz Labajo 67 Ricardo Cuadrillero Medina
41 Juan García Rodríguez 75 Emiliano Lago Bruguera
49 Marcos Ayllón García 83 Elías Pino Alonso
57 Justo Baticón ; 91 Lucio Bavon de la Calle
65 Alejandro Gutiérrez Moyano 99 Félix Bayon Ruiz
73 Ensebio Hernández Sánchez 107 Emeterio Izquierdo Gonzalez
81 Anacleto Mestre García 105 Julián Martin Martin
89 Pío Sánchez Salgado 8 Francisco García Gutiérrez
97 Pablo Frías Diez 16 Luis Gonzalez Frutos

2 Juan Gutiérrez García 24 Gorgonio Guerra García
10 Agustín Luengo Lopez 32 Carmelo Perdigón
18 Casimiro García 40 Cipriano Manrique Cantalapied
26 Aureliano Dominguez Llanos 48 Máximo Cantalapiedra Lorenzo
34 Ceferino Alonso Delgado 56 Dionisio Cermeño Gutiérrez
42 Juan Estébanez Lorenzo 64 Julián Carretero Lorenzo
5 0 Florencio Alonso Benito 72 Andrés Gutiérrez Martin
58 Luis Calzada Alvarez 80 Leon Melon Mier
66 Aquilino García 88 Silvestre Sobrino Ferez
74 Carlos Iñigo Herrero 96 Cirilo Portillo Maestro
82 Marcial Muñoz Giraldo 104 Miguel García Navas
90 Florentino Rodríguez Olmo 112 Nazario Llano Llano
98 Alejandro Frías Diez 120 Francisco xMacho Mesones

103 Robustiano Garcia García 7 Rogelio García Gonzalez
4 Fermín Liquete Pinilla 15

23
Luciano Esteban Esteban 
Segundo Lorenzo Rodríguez

Capacidades. i 31
39

Telesforo García
Cipriano Tejedor Rodríguez

47 Julián Lorenzo Mena
N? 53 D. Severiano Lorenzo Velarde 55 Eulegio,Cermeño Gutiérrez

61. Franco Heras Alba 63 Ciriaco Blanco Castro
69 Carlos Gil Perron 71 Eusebio Giraldo Crespo
77 Salustiano Bares í 79 Celestino Martin Nieto
85 Arcediano Robledo Fernandez i 87 Vicente Torres Alonso
93 Santiago García Ferez I 95 Vicente García Ferez

101 Doroteo Estébanez Gonzalez 103 Alejandro Jimeno .
109 Santos Lo pez Baños 111 Miguel Lopez Baños
117 Isidoro Madrigal Gallego 119 Antonio Maldonado Maldonado

4’ Benito García. Martin i 147 Francisco Laza Frailo
12 Agapito García Morales 1 148 Romualdo Herrero García
20 Casimiro Navas Rodríguez 149 Antonio Hernández Alonso
28 Evencio Feroz Enrique 145 Florencio Fardente Alonso
36 Antonino Sanz Alonso 150 Antonio Colodron Seco
44 Gregorio Rodríguez Rico 146 Manuel Rodríguez San Roman
52 Roman Lorenzo Vegas
60 Domingo Sanz Cermeño j
•68 José Fernandez Devesa j
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1

J^oía del Marqués. -
N.’18O D. Paulino Casquete Deza

147 Saturnino Martin
200 ias cabezas de familia y 150 [ 155 Andrés Leal Martin

Siendo 163 Serapio Alonso Canejo
capacidades, corresponden 150 y 75 respecti- 171 Doroteo-F. de Vargas Gallego
va me 11 te 179 Melitón Acuna Ferez

18 Francisco Ferez FerezCcü)eisas de famüia.' \ 74. Antonio Domiguez Castro
105 Ciriaco Moro Vezlazquez

N?116 D. Fernando G amboa Frontaura 1 187 Agapito Cano Salgado
95. Benito Gómez Celemín 4 130 Francisco Rodríguez Ruiz

103 Anastasio. Gutiérrez Perez j 138 Eleuterio Vargas infante
111 Manuel Argnello Ruiz i 146 Práxedes Luengo Tomillo
119 Blas Gutiérrez Hernández . * 154 Toribio Leal Martin
127 Angel Prieto Ruiz i 162 Ricardo Cantalapiedra Gallego

90 Enrique Gómez Toribio '1 170 Bartolomé Gómez Servando"
104 Deogracias Lopez Llorente j 178 Atanasio Atienza Deza
112 Faustino Cacho Tejedor í 186 Vicente Suárez
120 Manuel Marcos Gómez ¡ 145 Antolín Gonzalez.Santamaría
128 German Ramón Martin = 153 Esteban Lobato Peña
63 Isidoro Gallego González i 461 Pedro Salgado Gonzalez
99 Mariano Grajo Cacho I 16^ Se veri a no Vi 11 agareí a

107 Felipe Mata Negro s 177 Cirilo Cuesta Alonso
115 Esteban Cortejosa Gato s 94 Andrés Gómez Celemín
123 Pablo Marcos Ruiz 1 102 Victor Gil Barbajero
92 Ignacio Celemín'Rico i 110 Higinio Alvarez Tabarés

136 Juan Casado González | 118 Baldomero Gutiérrez Alonso
144 Clemencio Fernandez Luengo j 126 José Murcia Moreton
152 Luis Lobon Olea ¡ 90 Severiano Cabezudo Perez
160 Maximino Primo Urueña . j 98 Félix Gallego García
168 Julián Villagarcía Alonso : 106 Victoriano Sobradillo
176 José Negro Rodríguez | 114 Hermenegildo Calleja Calvo 

Manuel Marcos RodríguezÎ84 Eduardo Alvarez Fernandez j 122
192 Saturnino García Primo 1 109 Fernando Alvarez Tabarés
135 Marcos Bernardo González j 117 Casimiro González Ruiz
143 Manuel Diaz Suárez j 125 Angel Moreton Hernández
151 Julio Gallego Perez i 89 Cirilo Hernández de la Madrid
159 Leandro Ramos Cabezudo ? 1 Ramón Samaniego Gallego
167 Valentin Rodríguez Reguera 1 9 Rafael Melendez de Lama
175 Leandro Gómez Servando ! 200 Francisco Medrano Blanco
133 José Alonso Alvarez 1 87 Salvador Fraile Gallego
191 Anselmo García Negro 1 64 Marcelino de Gonzalo González
166 Plácido Rojo González ¡ 72 Atilano Prieto Dominguez
174 Francisco Gutiérrez Rodríguez ¡ 80 Juan Coca Estébanez
182 Felipe Izquierdo Perez j 88 Félix del Bario Gómez
190 Luis García Negro j 61 Gregorio Calvo Fernandez
133 Gaspar Alonso Rodríguez j 69 Jacinto Armesto González
141 Roque Bueno Martin i 77 Claudio Galindo Ferez
149 Doroteo Reonel Alonso j 85 Pedro Hernández Martín
157 Hilario del Barrio Fernandez j 60 Martin Vaquero Conde
165 Zacarías Marquina González 5 68 Félix Carmona García
173 Francisco Monge Miguel j 76 Baldomero Perez Prieto
181 Agustin. Izquierdo Atienza ? 84 Vicente Rua Rua
189 Raimundo García Alonso 1 59 Juan Vaquero Lopez
132 Gabriel Sobrino Gato j 6 Sebastian Casas Gato
140 Felipe Bueno Marti n j 14 Eusebio Diez de Lama
148 Eulogio Negro Perez j 22 Cirilo García Cuadrado
156 Pedro Manrique Astudillo 1 82 Pedro Perez Galindo
164 Justo Marroquin González ¡ 65 Ventura de Gonzalo Rodríguez
172 Emidio Vidal Cacho f 73 Abdon Deza Rodríguez
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N? 81 D. Juan Ordáx Castro N." 98 D. José Sánchez Prieto
40 Celestino Rico Garma j 145 Antonio Abajo Peláez
48 Dimas Alonso Alonso 58 Aniceto Prieto Coca
56 Rubustiano González Luengo 99 Gabriel Cardillo Alonso
30 Ignacio Peláez (?alonge 29 Ceferino García Gutiérrez
38 Godofredo Garrido del Teso 121 Tomás Olguin Rodríguez
46 Alberto Gómez Morchon 113 Máximo García García
54 Estanislao Delgado Castro 59 Benito Pelaz Castro
29 Celestino Martin Ortega 67 Mariano Gonzalez Rodríguez
37 Lázaro Gómez González 75 Fabian Rodríguez Rosa
45 Julián Rodríguez Cantalapiedra 132 Tomás Rodríguez Rosa
53 Nicolás Castro Moro 87 Dámaso Rodríguez Sobrino
27 Ceferino de Fuentes Peláez 144 José Alvarez Tabarés
35 Felipe Garrido Calzado 123 Anastasio Luis Calvo
43 IManuel Alvarez Martin 139 Ramón Herrero Martin .
51 Miguel Gómez Alonso 131 Pedro Rodríguez Rosa
36 Daniel Gallego Camino 21 Ventura Gonzalez Gonzalez
44 Sandalio García Ramos 20 Emilio Rico y Rico
52 Ramón Alonso Vargas 12 Santiago Alvarez de la Rosa
26 Baldomero Rodríguez Martin 73 Jacinto Rodriguez Martin
34 Felipe Diaz Gadea 49 Hipólito Cabañas Cerrón
42 Cipriano Rodríguez 41 Manuel Pelaz Pintado
50 Juan Morchon Gómez 137 Manuel Perez (menor)
25 Luciano Alonso Perez 84 Bernardo Cacho Tejedor
33 Leon de Fuentes González 118 Guillermo Hernández Cachazo
41 Juan Pinilla García 11C Dimas Salgado Cano
49 Florentino Gómez Fernandez 117 Victorio Garrido Cabezudo

8 Rafael Gómez Fernandez 8 Celso Lopez Gallego
16 Leopoldo Alvaro Vaquero 102 Braulio Luengo Rodríguez
24 Pío Temprano de la Fuente 150 Matías Matilla García

7 Juan Fernandez Pintado 125 Blas Moran Vázquez
5 Ignacio Calleja Calvo 81 Zacarías Alvarez Tabarés

13 Anastasio Hernández Primo 149 Pablo Alvarez Perez
21 Lázaro González Alonso (menor) 94 Silverio Tejedor Cacho
4 Pedro Baraja Fernandez 11 Doroteo Gutiérrez Fernandez

12 Agustín de la Fuente Armesto 74 José Morchon Velasco
20 Eusebio Sánchez Martin 66 Pedro Abril Castro
19 Casto Perez Martin 120 Martiniano de la Fuente Deza
15 Mariano Rinon Martin 112 Hilario García Salgado

Capacidades.

N.'’115 D. José Alonso Barrio
3 Sotero Casas Vecino
5 Valeriano Fernandez Calleja

90 Manuel Sobrino Gato
105 Eleuterio Santamaría Luengo
142 Manuel Perez Bayon
134 Angel Cabrero de Anta
126 Casto Perez Deza ’
37 Francisco Baraja Rodríguez
88 Manuel Rodríguez Tejedor

128 Dámaso Perez Gómez
1 Mariano Prieto Prieto s

138 Eustasio Manrique Perez ;
109 Justo Ortega Gutiérrez j

69 Antonio del Caño y Caño j
61 Donato Coca Estébanez !

129 Amancio Perez Deza J
136 Pedro Perez Bachiller ■

33 
133 
141

86 
83
91
43 
51
16
45 

104
25 

135
96 
53 

127
119 
148

Antonio García Martin 
Gabino Villafáfila Deza 
Lucas Cano y Cano 
Hermenegildo Rodríguez Rodríguez 
Santiago Cacho Alvarez 
Servando Sobrino Salas 
Gaspar Perez Carmona 
Sebastian Gómez Cerezo 
Santiago Cuadrado Rico 
Tomás Armesto Guerra 
Gumersindo Rodríguez Martin 
Juan Manuel Clavero Miguel 
Venancio Fernandez Cantero 
Eloy Alonso Puertas 
Matías Martínez Guerra 
Ceferino Perez Deza 
Lorenzo Martin Alonso 
Narciso González Fernandez
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NÚM. 2.227.

Ayuntamiento constitucional de 
Bustillo de Chaves.

Se hallan terminados y expuestos al pú
blico por ocho días en la Secretaría de esta 
Corporación, los repartimientos de la riqueza 
urbana, territorial y pecuaria, formados en 
este Distrito para el corriente ejercicio de 1894 
á 1895, por si los contribuyentes en ellos 
comprendidos creyeren oportuno examínarlos 
á los fines á que pudiera haber lugar.

Bustillo de Chaves á 23 de Julio de 1894. 
—El Alcalde, Tomás Llorente.—El Secreta-, 
rió, Joaquín Llorente.

Igualmente se halla formado y expuesto 
al público en el Ayuntamiento de

Laguna de Duero

NüM. 2.235.

Ayuntamiento constitucional de 
laU Pedraja.

El repartimiento do la contribución de 
consumos por razón de cereales y demás gru
pos para cubrir el presupuesto con el Tesoro y 
recargos autorizados, correspondiente al año 
económico de 1894 á 1895, se halla expuesto 
al público por término de ocho días, dentro 
de los cuales podrán examinar sus cuotas los 
contribuyentes, teniendo en cuenta que el 
lúnes 6 de Agosto desde las nueve de su ma
ñana en adelante se abrirá la sesión para oir 
las reclamaciones que serán oídas en la forma 
que se presenten.

En iguales días estará el repartimiento de 
la ganadería de toda especie que aproveche el 
pasto del término municipal y que como ar
bitrio tiene establecido y aprobado en el pre
supuesto respectivo.

Pedraja 28 de Julio de 1894.—El Alcalde, 
Pedro Martin.—Juan Lopez Pradales.

NuM, 2.236.

Alcaldía constitucional de 
lía Cistérniga.

Terminado por el gremio de consumos de 
esta villa el repartimiento para el actual ejer- 
8icio de 1894-95, se halla el mismo de mani

fiesto por término de ocho días en la Secreta
ría del Ayuntamiento de mi Presidencia para 
que durante dicho plazo puedan examinarle 
los contribuyentes en él comprendidos y pre
sentar las reclamaciones que crean convenien
tes, pasado el cual no serán admitidas.

La Cistérniga 29 de Julio de 1894.—El 
Alcalde, Juan Garnacho.

Núm. 2.238.

Ayuntamiento constitucional de 
Isaguna de Duero.

Se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de esta Corporación, por tér
mino de ocho días, el padrón de carruajes de 
lujo formado en esta villa para el corriente 
año económico de 1894 á 95 á fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos puedan 
examinarle y presentar dentro de aquel plazo 
las reclamaciones que creyeren procedentes, 
advirtiéndoles que transcurrido no será oída 
ninguna.

Laguna de Duero 27 de Julio de 1894.—El 
Alcalde, Mariano N. Cuesta.—El Secretario^ 
Dámaso Gil.

Sección quieta.

Núm. 2.223.

Don Manuel García y Kaopez, Juez de ins
trucción dei Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
una tal Jesusa, conocida por la Rubia, que se 
dice ha tenido casa de prostitución en la ve
cina Ciudad de Palencia, ignorándose las de
más circunstancias, para que dentro del tér
mino de diez días á contar desde la inserción 
del presente en la G-aceia de Madrid y Bole
tines Oficiales de Palencia y esta provincia., 
comparezca en este Juzgado de mi cargo sito 
en la planta alta del Palacio de Justicia, con 
el fin de prestar declaración en causa que me 
hallo instruyendo contra Benito Pásaro Arranz 
y otros sobre robo, apercibida que de no com
parecer la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á veintisiete de Julio 
de mil ochocientos noventa y cuatro,—Ma
nuel García y Lopez.—P. S. M., Anastasio 
H, Almaráz
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NÚM. 2.230.,

Son JSSariano Avellón y Quemada, Juez de 
ínsíruccioa de Olmedo y su partido.

Por el presente edicto se Hainan cita y em
plaza á un feujeto de unos sesenta anos, que 
es quinquillero, de la provincia de Salaman
ca, llamado Pedro Lozano, con el fin de que 
se presente en este. Juzgado á declarar en cau
sa sobre imputación de delitos falsedad de fir
ma y anónimo, advirtiéndole que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya lugar; 
también se advierte á todas las autoridades 
así civiles como militares, se dignen en el 
momento en que sea habido dicho sujeto le 
manifiesten se presente en este Juzgado.

Dado en Olmedo á veinticuatro de Julio 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—Ma
riano Avellón.—P. S. M., Tomás Torés Perez. 

NúM. 2.231.

^on Prudencio l^inojal y Sopeña, 3’uez de 
iusíruccion de esta villa de Medina del 
Gampo y,su partido.

Por la presente requisitoria que se publi
cará en la Gaceta de Madrid é insertará en el 
Boletín Oficial de la provincia de Valladolid, 
meízo y encargo á todas las autoridades tanto 
civiles como militares y dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura 
de la caballería cuyas señas al final se expre
san, poniéndola en el caso de ser habida á 
disposición de este Juzgado con la persona en 
cuyo poder se halle si nojustificare su legíti
ma procedencia, la cual fué sustraída en la 
noche del veintidós al veintitrés del actual, 
de la era de Eusebio Hernández, de esta vecin
dad; pues así lo tengo acordado en el sumario 
criminal que con tal motivo me hallo instru
yendo.

Dado en Medina del Campo á veintiséis de 
Julio de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Prudencio Hinojal.—Ante mí, Casimiro Ro
dríguez Toribio.

Señas de ¿a cabaUeria.—Una muía llama
da Manchega, de seis años de edad, pelo ne
gro con visos de castaño por efecto del sol, de 
alzada tres dedos corridos sobro'la cuerda, y 
la cola escasa y un poco cortada, tiene un |

hoyo por encima del encuentro en el lado de
recho del cuello en el que coge un puño, y 
además está herrada de las cuatro extremida
des, recientemente de la pata derecha y mano 
izquierda.

Medina fecha ut supra.—El Actuario, Ro
driguez Toribio.

NÚM. 2.233.

SI Comisario de Guerra, Snterventor de la 
Sacíoría de subsistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándoso adquirir 
por dicho establecimiento que se halla situado 
en el ex-convento de San Agustín, harina de 
primera clase para pan de hospital, cebada añe
ja, paja y leña, pueden los que gusten vender 
dicho artículo, presentar proposiciones con 
sus precios y muestras en dicha Factoría el 
día 14 de Agosto próximo á las once de su 
mañana, rigiendo el reloj del establecimien
to en que tendrá lugar el concurso, advir
tiéndose que las proposiciones han de ser por 
escrito y presentadas por sus autores ó persona 
legalmente autorizada, y que en el precio ha 
de hallarse comprendido todo el gasto hasta su 
entrega en almacenes de la Administración 
Militar.

Valladolid 27 de Julio de 1894.—Fede
rico Struch.

Talón uám. 373.

Secciori sexta.

ZPÉRDIDuX
En el pueblo de Villanubla se han extra

viado el 29 del pasado dos caballos de edad 
cerrada, uno pelo negro, tuerto del ojo iz
quierdo, rozado de las manos y siete cuartas 
de alzada; otro castaño, está rozado en la cruz 
y seis cuartas y media de alzada, ambos llevan 
aparejos.

La persona que sepa su paradero podrá di
rigirse á Alejo Valentin, en dicho pueblo,, 
quien abonará los gastos y gratificará.

Talón núm. 374.

VALLA.DOLID.—18 94.
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